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SMA formula dos cargos graves 
contra división Ministro Hales 
CODELCO. Superintendencia de Medio Ambiente constató que DUH no ejecutó medidas 
ambientales en el tranque de Talabre y arriesga una multa por $7.908 millones 

  

EL TRANQUE DE RELAVES | 

Cristián Venegas M. 
cvenegasomercuriocalama.cl 

OSCargos graves contra 
D Codelco, titular de los 

proyectos Mansa Mina, 
Modificación Mina y Optimiza- 
ción deProcesamiento, asocia- 

  

(DMH); formuló la Superinten- 
dencia del Medio Ambiente 

(SMA) luego de constatar que 
la minera no ejecutó medidas 

ambientales relacionadas al 

tranque de relaves de Talabre. 
Dichos proyectos contem- 

plan la explotación del yaci- 
miento de DMH, cuyos relaves, 
en conjunto con los generados 
por las divisiones Chuquicama- 
ta y Radomiro Tomic, tambi 
dela estatal, son impulsados 

hacia el depósito de relaves, 
desde donde se habrían produ- 

cido infiltraciones. 

  

AFECTACIÓN 
Deacuerdo alo informado por 
la SMA, el caso se origina de 
una denuncia ciudadana ingre- 
sada en 2023 sobre infiltracio- 
nes generadas en el tranque 
desde 2019, contaminando el 
acuífero del Río Loa. La denun- 
ciatambién plantea que la plu- 
ma de contaminación tendría 
dirección hacia Calama, como 
aguas abajo, afectando el acuí- 
fero protegido de Yalquincha, 
lo cual implicaría una expan- 

MINERO DE TALABRE, DE LAS OPERACIONES DE CODELCO, ESTÁ EMPLAZADO A 13 KILÓMETROS AL NORORIENTE DE CALAMA. 

Superintendenta Plume! 
e Sobre este proceso de formulación de cargos contra la 
división Ministro Hales de Codelco, la superintendenta del 
Medio Ambiente, Marie Claude Plumer señaló que “la la- 

bor de la Superintendenciaes fiscalizar el e impulsar el 
cumplimiento ambiental por parte de todos los titulares 
de proyectos. En este sentido, es importante reforzar que 
las condiciones, normas y medidas establecidas en los 

permisos ambientales que se obtienen para poder ope- 
rar, deben ser adoptados por las empresas”. 

sión del área de influencia que 
comprendió originalmente la 
línea base del proyecto. 

Entrelas diligenciasrealiza- 
das por la Superintendencia, 
se desarrolló una actividad de 
fiscalización en mayo de2017a 
cargo de la Oficina Regional 
SMA de Antofagasta, junto a la 
DGA y Semnageomin regiona- 
les. Alo anterior, en junio de 
2023 serealizaron actividades 
derequerimiento y examen de 
informaciónrelacionadaconla 
unidad fiscalizable. 

En base a estos anteceden- 
tes, laSMA formuló doscargos 
gravescontra la minera. La pri- 
mera infracción se sustenta 
porque la empresano validó ni 
ejecutó un plan de contingen- 
cias para el control dela altera- 
ción progresiva delos recursos 
hídricos subterráneos. 

Mientras quela segunda in- 
fracción imputadas a Codelco 
se sustenta porque la compa- 

ñía realizó una depositación de 
relavessinalcanzarel límitein- 
ferior fijado para el porcentaje 
de sólidos en estos, desde el 
año 2017 hasta elaño 2024. 

“SEREMOS EXHAUSTIVOS” 

Desde Codelco comunicaron 
que “recibimos con total serie- 
dad y asignamosla mayor rele- 
vancia a la presentación que 
nos ha comunicado la Superin- 
tendencia de Medio Ambiente. 
Analizaremos en detallelos an- 
tecedentes para responder 
completa y oportunamente, 
de modo de satisfacer las exi- 
gencias de la autoridad y las ex- 
pectativas de la comunidad. 
Comprendemos — completa- 
mente la preocupación que es- 
tasituación genera, por lo que 
seremos exhaustivos en deta- 
llar los planes de hemos desa- 
rrollado y que desplegaremos 
para dar cumplimiento anues- 
tras obligaciones”. 

     
“Queremos reafirmar nues- 

tro genuino compromiso de 
desarrollar una minería con 
cuidado del medioambiente. 
Estamos impulsando transfor- 
maciones en nuestros proce- 
sos que buscan disminuir el 
impacto en la ciudad de Cala- 
may suentorno, además deso- 
meternosa normas y estudios 
de impacto ambiental que en- 
treguen a los vecinos la tran- 
quilidad de que operamos con 
estándares de sustentabilidad 
adecuados. Esperamos supe- 
rarestasituación ala brevedad 
y, en caso de identificar bre- 
chas, corregirlas en el más bre- 
ve plazo”, agregaron. 

MULTAS Y PLAZOS 
En el caso delas infracciones 
graves, lostitularesseexponen 
a.multas de hasta 5.000 UTA 
(unidades tributarias anuales), 
junto con la revocación de la 
RCA o clausura. En este caso
Codelco Ministro Hales, arries-
ga una multa de hasta diez mil
UTA, equivalente a más de
$7.908 millones, a valor actual.

“Tras la notificación de esta
formulación de cargos, la em-
presa cuenta con un plazo de
10 días hábiles para presentar
un Programa de Cumplimien-
to y del5 días hábiles para for-
mular sus Descargos, ambos
plazos contados desde la noti-
ficación, informólaSMA. 8

CEDIDA 

  

LA PLANTA EVITARÁ LOS VERTIMIENTOS DE ENERGÍAS RENOVABLES. 

Transelec inaugura 
la nueva Subestación 
Jadresic en Taltal 
AVANCE. Mejora la conexión de energías 
renovables al Sistema Eléctrico Nacional. 

n Taltal, a unos 150 kiló- 
E metros al suroriente de 

Antofagasta, Transelec, 
la principal empresa de trans- 
misión eléctrica del país, inau- 
guró oficialmente este miérco- 
les la subestación Jadresic (ex 
Parinas). Equipamiento que 
aumentará lacapacidad del sis- 
tema de transmisión pues per- 
mite una mayor conexión de 
las energíasrenovablesal Siste- 
ma Eléctrico Nacional (SEN). 

Esta infraestructura, que 
opera desde diciembre de 
2023, permitirá conectar más 
energías renovables y prevenir 
supérdidao vertimientos (que 
este año ya superan los 2.000 
GWh según cifras del Coordi- 
nador Eléctrico), por lo que se- 
rá clave para avanzar en la 
transición energética del país. 

La nueva subestación des- 

taca por ser uno delos proyec- 
tos de transmisión más gran- 
des desarrollados en los últi- 
mos 15 años en el norte del pa- 
ís, emplazado en más de 216 
mil m2, consolidando a la re- 
gión como un polo energético 
verde, Actualmente ya conecta 
alSEN al parque eólico Taltal y 
la planta fotovoltaica Lalacka- 
ma, ambos de Enel; pronta- 

mentese conectarán también 
los parques eólicos Lomas de 
Taltal (Engie) y Horizonte (Col- 
bún) «que será el más grande 
de Chile y América Latina»; y 
todavía tendrá capacidad y es- 
pacio para futuras conexiones. 

POLO DE DESARROLLO 

Enla oportunidad, el ministro 
deEnergía, Diego Pardow, dijo 
que “laregión de Antofagasta 
actualmente es un polo de de- 
sarrollo delas energías limpias, 
generando una mayor comple- 
jidad económica. La energía, al 
igual que la minería, están atra- 
yendo másinversión y mejores 
empleos para sus habitantes y 
este proyectoes el mejor ejem- 
plo de aquello”. 

Junto con la subestación Ja- 
dresic, Transelec está en etapa 
de obras civiles del proyecto 
nueva línea 2x500 kV Jadresic 
(ex Parinas) - Monte Mina. Este 

consiste en la construcción de 
lalínea de transmisión y nueva 
subestación Monte Mina de 
220 kv, ubicada a 180 kilóme- 

tros dela ciudad de Antofagas- 
ta. Se espera un peak de 900 
personas trabajando en ella y 
significó una inversión referen- 
cialde US$105,6 millones. 03 

  

Escondida asegura que Ley Karin es parte 
del Reglamento Interno de la 

  

era   eElSindicato deSupervisores de Escondida denunció quela minera 
nohabría elaboradoun reglamento para cumplirla Ley Karin, que en- 
tró en vigor el 1 de agosto. Desde la operación de BHP, comunicaron 
quetienen “el compromiso de ofrecer un lugar de trabajo seguro, in- 
clusivo y diverso para todosnuestrostrabajadores, basado en altos es- 
tándaresen materia laboral y un apego irrestricto a la ley. Nuestros 
protocolosinternos están en permanenteactualización. Enelcaso de 
laleyN”21.643 (Ley Karin), fueintegradaen el Reglamento Interno de 
Orden, Higiene y Seguridad, el cual ya está en conocimiento delos tra- 
bajadores. De este modo, cualquier conducta que constituya acoso la- 
boral, sexualo violencia que ocurra en la empresa será investigada y 
se tomarán accionesen basealas disposiciones de estaley”. “3
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